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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 03-ago.-23. Pasa a despacho del señor Juez el presente 
asunto. Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 1851  

Proceso: Ejecutivo con Garantía Real 
Demandante: Clara Inés Álvarez Canizales 
Demandado:   José Manuel Salinas Tovar 
Radicación: 76-520-40-03-005-2013-00321-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Efectuada la revisión del presente asunto, se establece que, mediante auto del 07 de octubre de 2022, 

y por voluntad de las partes, el presente asunto fue suspendido hasta el 30 de junio de 2023, término 

que para la fecha ya se encuentra vencido.  

 

En virtud de ello y con miras a dar continuidad al trámite que aquí nos ocupa, el Despacho reanudará 

las actuaciones para que se siga el curso normal del proceso, cuyos términos se contabilizarán a partir 

de la reanudación de este. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

REANUDAR el proceso de la referencia por vencimiento del término de suspensión conferido en 

providencia del 07 de octubre de 2022, en consecuencia, una vez ejecutoriada la presente providencia 

se continuará con el trámite respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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